
        Fecha    27 de Marzo del 2.019 Acta n.º 28-2018/2019                  

RECURSOS CONTRA ESTAS RESOLUCIONES SE PODRÁN INTERPONER RECURSOS ANTE EL COMITÉ DE APELACIÓN DE LA 
FEDERACIÓN VASCA DE BALONMANO, EN LA FORMA Y REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ART. 70 Y 
SIGUIENTES DEL REGL. DE RÉGIMEN DISCIPLINARIO, EN EL PLAZO DE DIEZ DIAS HÁBILES A CONTAR DESDE EL 
SIGUIENTE DE ESTA NOTIFICACIÓN. 

 
FEDERACION TERRITORIAL DE BALONMANO DE GUIPUZCOA 

COMITÉ DE DISCIPLINA DEPORTIVA  

1.-Partido: C.B. UROLA TXURIA – EGIA 2  (Inf.Mas.).- No se ha presentado la información  solicitada al club  D. 
EGIA BALONMANO  en el Acta nº 27-2018/2019 punto 14,  por la no presentación  de su equipo a este encuentro, por lo que 
este Comité acuerda lo siguiente : 
 

� Sancionar  con 120€ de multa al C.D. EGIA BALONMANO,  por no presentar la información solicitada  (4ª 

vez), en aplicación del Art. 5.2 del Reglamento General Competiciones FGBM. 

� Sancionar  al equipo EGIA 2 con la pérdida del encuentro por el resultado de 10-0, por incomparecencia 
injustificada, aplicando el Art. 32:2b  del Reglamento de Régimen Disciplinario FVBM.  No se aplica sanción 
económica  dado que el Reglamento tampoco contempla Normativa para esta ca tegoría.  

 

2.-Partido: OSKARBI OPTIKA LEGAZPI – ZEPPELIN CORAZONISTAS  (Sen.Fem.).- Examinado el contenido  
del Acta de este encuentro y lo indicado en el apartado de observaciones,  se toma el siguiente acuerdo : 
 

� Apercibir  de sanción a la Jugadora,  Dª. Lur ROMANO del equipo ZEPPELIN CORAZONISTAS,  conforme al 
Art. 17:1d  del Reglamento de Régimen Disciplinario FVBM,  teniendo en cuenta su arrepentimiento 
espontáneo  reflejado en el Acta del encuentro. 

� Sancionar  con 10€ de multa al ZEPPELIN CORAZONISTAS, por la alineación de menos jugadoras  (9) de 
las mínimas autorizadas, Art. 2.1 y 2.10 del Reglamento General Competiciones FGBM. 

 

3.-Partido: BERGARA K.E. – ORDIZIA IRURENA  (Cad.Fem).- Comprobada el Acta  del partido de referencia, se ha 
detectado la alineación  de D. Asier RUIZ DE LA CUESTA,  alineado como Delegado de Equipo,  cuya tramitación no figura 
en esta Federación, es por lo cual se toma el siguiente acuerdo : 
 

� Solicitar información  al club  BERGARA K.E.,  sobre la licencia del Oficial de referencia.  
� Plazo de entrega de la información solicitada,  hasta las 18:30H. del día 2-ABRIL-2019.  

 

4.- APLAZAMIENTOS Y CAMBIOS DE HORARIOS.-      
 

1ª TERRITORIAL PIZZERIA SALENTO ELGOIBAR – ARITZBATALDE TABERNA ZKE Se jugará el día 29.03.2019 a las 19:00H.  
1ª TERRITORIAL EGIA KOSKO TABERNA - MUNTTARPE Se jugará el día 29.03.2019 a las 20:00H.  
2ª TERRITORIAL EGIA KATA TABERNA – ILCAPO HONDARRIBIA Se jugará el día 30.03.2019 a las 20:30H.  
2ª TERRITORIAL BERGARA K.E. – ORDIZIA AMONANE Se jugará el día 01.05.2019 a las  
INFANTIL MAS. C.B. UROLA HORIA – AMENABAR B ZKE Se jugará el día 10.04.2019 a las 19:00H. 
INFANTIL FEM. IRAULI – UDARREGI B USURBIL Se jugará el día 30.03.2019 a las 13:45H. 

 

5.-Partido: ALOÑA MENDI K.E. – KARAKATE JATETXEA ELGOIBAR  (Cad.Mas.).- Comprobada el Acta  del 
partido de referencia, se ha detectado la alineación  de D. Aimar ANDUAGA,  alineado como Preparador,  cuya titulación no 
figura en esta Federación, es por lo cual se toma el siguiente acuerdo : 
 

� Solicitar información  al club  ALOÑA MENDI K.E.,  sobre la titulación del Preparador  de referencia.  
� Plazo de entrega de la información solicitada,  hasta las 18:30H. del día 2-ABRIL-2019.  

 

6.-INCOMPLETA REDACCIÓN DE ACTAS DE PARTIDO - OMISIÓN DE DATOS.- Apercibimiento  al árbitro,   
Mikel BURGUERA,  por incompleta redacción del acta, Art. 21.1.b del Reglamento Régimen Disciplinario FVBM. 

Sancionar  a los árbitros,   Erik RETOLAZA  y José Félix BARBARA,  con 5,20€ (2ª), por incompleta redacción del acta, Art. 
21.1.b del Reglamento Régimen Disciplinario FVBM. 

Sancionar  a los árbitros,   Maialen CALDERÓN, Esteban HERRADOR (6ª) y Gorka RUFO con 13€ (7ª), por incompleta 
redacción del acta, Art. 21.1.b del Reglamento Régimen Disciplinario FVBM. 

7.-ENTREGA DE ACTAS.- Solicitar  a la Federación Alavesa de Balonmano gestione y comunique a esta Federación los 
árbitros que pitaron los encuentros que se relacionan seguidamente, ya que no se ha recibido las Actas de dichos 
encuentros: 
 

 CORAZONISTAS B – EGIA KATA TABERNA (2ª Terr.) de la jornada del 23/24.3.2019 

 CORAZONISTAS B – LEIZARAN HORIA (Cad.Mas. B) de la jornada del 23/24.3.2019 

 BM CONET – URNIETA IÑAKI MECANIZADOS (Cad.Fem. B) de la jornada del 23/24.3.2019 
 

Sancionar  a las árbitros,   Maialen CALDERÓN,  Marta FERNANDEZ y Enrique VALLEJO,  con 5,20€ (2ª), por no entregar 
las Actas,  en tiempo y forma, Art. 4.1 del Reglamento General Competiciones FGBM. 

Sancionar  a los árbitros,   Asier CERDEIRA, Jon Ander GOENAGA y Xabier MONTERO, con 7,80€ (3ª), por no entregar las 
Actas,  en tiempo y forma, Art. 4.1 del Reglamento General Competiciones FGBM. 

Sancionar  a los árbitros,   Beñat GOMEZ y Iñigo BOLUMBURU  (5ª) y Markel MARTIN (9ª) con 13€,   por no entregar las 
Actas,  en tiempo y forma, Art. 4.1 del Reglamento General Competiciones FGBM. 
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FEDERACION TERRITORIAL DE BALONMANO DE GUIPUZCOA 

COMITÉ DE DISCIPLINA DEPORTIVA  

8.-Partido: CARPINTERIA BASKONGADAS – BERA BERA URDINA (Cad.Fem.).- Comprobada el Acta  del 
partido de referencia, se ha detectado la alineación  de D. Francisco J. SALABERRIA,  alineado como Preparador, cuya 
titulación no figura en esta Federación, es por lo cual se toma el siguiente acuerdo : 
 

� Solicitar información  al club  BERA BERA,  sobre la titulación del Preparador  de referencia.  
� Plazo de entrega de la información solicitada,  hasta las 18:30H. del día 2-ABRIL-2019.  

 

9.-COMUNICACIÓN DE RESULTADOS.- Amonestación  a los árbitros,  Martzel SANCHEZ y Idir GUIZEM, por no 
comunicar los resultados,  en tiempo y forma, Art. 4.1 del Reglamento General Competiciones FGBM. 

Sancionar con 5,20€ (2ª) al árbitro,  Markel LARRAMENDI , por no comunicar los resultados,  en tiempo y forma, Art. 4.1 del 
Reglamento General Competiciones FGBM. 

Sancionar con 13€ (8ª) al árbitro,  Pablo ARRUABARRENA , por no comunicar los resultados  Escolares,  en tiempo y forma, 
Art. 4.1 del Reglamento General Competiciones FGBM. 
 

10.-Partido: LEIZARAN IMATEL TELEDOMUNICACIONES – AMENABAR B ZKE  (Cad.Mas..).- Sancionar  con 
60€ de multa al AMENABAR B ZKE, por no presentar Preparador (8ª), según reglamentación, Art. 2.4 y 2.10 del 
Reglamento General Competiciones FGBM. 

Sancionar  con 10€ de multa al AMENABAR B ZKE, por la alineación de menos jugadores  (8) de las mínimos autorizados, 
Art. 2.1 y 2.10 del Reglamento General Competiciones FGBM. 

11.-Partido: NEURRE ELGOIBAR – AIALA B ZKE  (Cad.Fem.).- Sancionar  con 18€ de multa al AIALA B ZKE, por 
no presentar Preparador (3ª), según reglamentación, Art. 2.4 y 2.10 del Reglamento General Competiciones FGBM. 

12.-Partido: PIZZERIA SALENTO – ELGOIBAR – C.D. BIDASOA IRUN  (1ª Terri.).- Sancionar  con 10€ de multa 
al C.D. BIDASOA IRUN, por la alineación de menos jugadores  (9) de las mínimos autorizados, Art. 2.1 y 2.10 del 
Reglamento General Competiciones FGBM. 

13.-Partido: AUTOMOVILES ZARAUTZ ZKE – EGIA 2  (Juv.Mas.).- Sancionar  con 5€ de multa al EGIA 2, por la 
alineación de menos jugadores  (9) de los mínimos autorizados, Art. 2.1 y 2.10 del Reglamento General 

Competiciones FGBM. 

14.-Partido: AIALA C ZKE – EDU OPTIKA PULPO EK  (Cad.Fem.).- Sancionar  con 15€ de multa al EDU OPTIKA 
PULPO EK, por no presentar Preparador (2ª), según reglamentación, Art. 2.4 y 2.10 del Reglamento General 

Competiciones FGBM. 
15.-CONCESIONES DE BAJA.- Recibida  petición de baja este Comité ante la presentación de los documentos 
reglamentarios por parte del club solicitante,  se concede la siguiente baja : 
 
 

 LAUKO ELGOIBAR, a la Jugadora,  Dª. Nerea SOLOZABAL ARMENDIA  (Cto. Euskadi Senior Femenino 1ª). 
 Todo ello de acuerdo con el Art. 71 del Reglamento de Partidos y Competiciones FVBM. 

 

16.-Partido: MONDRAGON LINGUA ALOÑA MENDI KE – ERREKA Bergara K.E  (Juv.Mas.).- Amonestación 
al MONDRAGON LINGUA ALOÑA MENDI KE, por no presentar Preparador (1ª), según reglamentación, Art. 2.4 y 2.10 del 
Reglamento General Competiciones FGBM. 

17.-Partido: SESIÑENA-KAIO ALOÑA MENDI KE – LEIZARAN ERNIO INMOBILIARIA  (2ª Terri.).- 
Amonestación al SESIÑENA-KAIO ALOÑA MENDI KE, por hacer las funciones Delegado Equipo  con su licencia de 
Preparadora, Dª Andrea GARCIA, en este encuentro (1ª), Art. 2.4 y 2.10 del Reglamento General Competiciones 

FGB. 

18.-Partido: ALOÑA MENDI K.E. A – IBAIONDO TABERNA-OPTIKA ARANZAZU  (Cad.Fem.).- Sancionar  con 
10€ de multa al ALOÑA MENDI K.E. A, por la alineación de menos jugadoras  (8) de las mínimas autorizadas, Art. 2.1 y 
2.10 del Reglamento General Competiciones FGBM. 

19.-Partido: EREINTZA TODO TERRENO – KOMAT EIBAR ESKUBALOIA  (Cad.Fem.).- Sancionar  con 5€ de 
multa al KOMAT EIBAR ESKUBALOIA, por la alineación de menos jugadoras  (9) de las mínimas autorizadas, Art. 2.1 y 
2.10 del Reglamento General Competiciones FGBM. 

20.-PETICIÓN DEL CLUB ELGOIBARKO SANLO E KT.- Solicitan a este Comité la autorización  de once  (11) 
Jugadoras  del ARILAN ELGOIBAR  (Gipuzkoa Juvenil Femenino ) puedan ser alineadas en su equipo ASTIGARRAGA GYS 
SPORT ELGOIBAR  (Euskadi Juvenil Femenino ) que a disputar la Copa de Gipuzkoa  de la categoría. 
 

 Se aprueba dicha petición,  las jugadoras que se relacionan podrán alinearse en el ASTIGARRAGA GYS SPORT 
ELGOIBAR  a partir de este acuerdo, Irene ALONSO,  Paula ANCHUSTEGI, Naia AROZENA,  June BEITIA,  Ainara 
BURUNZA,  Nora RODRIGUEZ, Malen ETXEBERRIA , Ainhoa GOMEZ, Maddi  GOÑI, Maria PEREZ, Iratí EGAÑA.  
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FEDERACION TERRITORIAL DE BALONMANO DE GUIPUZCOA 

COMITÉ DE DISCIPLINA DEPORTIVA  

21.-NOTA PARA LOS ÁRBITROS DE GIPUZKOA.- Recordar  a los árbitros que no han entregado las Actas 
originales  de sus encuentros, que tienen de plazo, improrrogable , hasta el día 9-ABRIL-2019  para que se reciban en la 
secretaria de esta Federación. 
En su defecto se iniciaran a aplicar las sanciones correspondientes.  
 

22.-AUTORIZACIONES JUGADORES/AS PARA JUGAR EN CATEGORÍA SUPERIOR EN LOS CAMPEONATO 

DE GIPUZKOA.- 
 
Infantil para CADETE 
UROLA 
GOIERRI BUS 

Jon GOMEZ MENDEZ, Unai CUERVA GARCIA, Pablo GUERETA DIEZ, Oiher PEREZ RAMOS. 

USURBIL KE Oier OLETA BIAIN, Jon ARRUTI MATXAIN, Arri AGIRRESAROBE RIVADENEYRA, Beñat BENGOETXEA MUÑOZ, Julen 

BEGIRISTAIN ZURIARRAIN, Txomin AGIRRESAROBE ELORTZA, Iker NAZABAL AISA, Unax ARROSPIDE RUEDA, Gorka 

ARROYO IRIBAR, Ioritz KARRERA ULLATE, Ion VENTOSA LOPE. 
 Se recuerda a todos los equipos que en los Torneos y Copas  de la categoría solo pueden alinearse CUATRO 

Jugadores/as Infantiles autorizados (por jornada),  no siendo Nominativos, asimismo solo pueden 
alinearse un partido por jornada . 

 

Cadete para JUVENIL 
EREINTZA BEISSIER Udane PAREDES COLINO. 

 Se recuerda a todos los equipos que en los Torneos y Copas  de la categoría solo pueden alinearse OCHO 
Jugadores/as Cadetes autorizados (por jornada),  no siendo Nominativos, asimismo solo pueden alinearse un 
partido por jornada . 

 

Juvenil para SENIOR 
SESIÑENA-KAIO 
ALOÑA MENDI KE 

Oier SANCHO MAIZTEGI, Xabier AGIRRE BIKUÑA, Roberto POSADA DIEZ, Beñat RODRIGUEZ GARCIA, Mikel 

FREIRE BASTARDO, Jairo GALLEGO SANCHEZ, Jonathan MARTIN HIDALGO, Javier CASTAÑO MANZANO, 
Beñat BIAIN ZULUETA. 

GAURVE ELGOIBAR Aritz BELAUSTEGUI BARQUERO, Roke ALVAREZ VELA, Unai MUGUERZA OSTOLAZA. 
TOLOSA C.F. 
ESKUBALOIA B 

Ibai OTXOA ESTIVARIZ. 

 Se recuerda a todos los equipos que en el Cpto. Gpuzkoa  de la categoría solo pueden alinearse  CUATRO 
Jugadores/as Juveniles autorizados,  siendo los mismos Nominativos.  

 
 
 
 

El Presidente Comité  

 
 
 

 

    Pascual Aguirre   


